
 

 

Liquidación de costas 

 

Agencias en derecho: ￼$48.998.198 

Gastos de notificación: ￼$19.186 

 

Total liquidación: ￼ $49.017.384 

 

Armenia Quindío, 24 de abril de 2024 

 

No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 

Yady Marcela Arias Loaiza 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Aprueba Liquidación de Costas 

  Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Banco de Bogotá S.A     

Ejecutado:  William Mejía Gutiérrez 

   María Clara Ceballos Sánchez   

Radicado:  63001-31-03-003-2024-00027-00  

   

Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)  

  

En atención a la liquidación de costas elaborada por el despacho 

se aprecia ajustada a lo actuado en el asunto y reúne los 

presupuestos del artículo 366 del C.G.P, lo que conduce a 

impartirle aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Estado #61 del 25-04-2024 
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